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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Universidad Francisco de Paula Santander seccional Ocaña, en cumplimiento de su 
función misional y atendiendo los lineamientos y políticas establecidas por el Gobierno 
Nacional, elabora anualmente su estrategia de lucha contra la corrupción y servicio al 
ciudadano, denominado “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” - PAAC. 
Dicho plan lo integran las políticas descritas en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 
(Estatuto Anticorrupción), en el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015 por la cual se dictan 
disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (Ley 1712 de 
2014). El PAAC 2021 es un instrumento de tipo preventivo para el control de la 
corrupción, su metodología incluye cinco componentes autónomos e independientes, 
que contienen parámetros y soporte normativo propio y un sexto componente que 
contempla iniciativas adicionales de parte de nuestra Institución. 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se elabora teniendo en cuenta el 
Procedimiento para la Elaboración del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
(R-DP-OPL-004) y que incluye la metodología contenida en el documento “Estrategias 
para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”, 
tal como lo establece el artículo 1 del Decreto 124 del 26 de enero de 2016; 
adicionalmente se tiene en cuenta la Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción, el 
Manual Único de Rendición de Cuentas, entre otros instrumentos facilitados por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el Departamento Nacional de 
Planeación a través del Programa Nacional del Servicio al Ciudadano y la Secretaría de 
Transparencia. 
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2. OBJETIVO GENERAL  
 

Integrar y fortalecer estrategias y acciones que permitan a la Universidad Francisco de 
Paula Santander Ocaña la identificación y monitoreo oportuno de los riesgos; la 
racionalización y optimización de los trámites y servicios a cargo de la Universidad; 
rendir cuentas de manera permanente; fortalecer la participación ciudadana en el 
proceso de toma de decisiones de la entidad; establecer estrategias para el 
mejoramiento de la atención que se brinda al ciudadano y fortalecer el derecho de 
acceso a la información pública por parte de la ciudadanía, en aplicación de los 
principios de transparencia, eficiencia administrativa y cero tolerancia con la corrupción, 
en el marco de la política del buen gobierno, tendiente a mantener y mejorar espacios 
que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública 
(diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento).  
 

 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 Elaborar el Mapa de Riesgos como instrumento de tipo preventivo para analizar, 
valorar, tratar, comunicar, monitorear, revisar y realizar seguimiento a los riesgos de 
corrupción de la institución.  

 

 Implementar acciones normativas, administrativas o tecnológicas que tienden a 
simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes.  

 

 Establecer acciones que permitan a la institución tener un diálogo constante con los 
diferentes grupos de interés a través de la rendición de cuentas.  

 

 Definir los mecanismos para mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios 
que presta la institución.  

 

 Concretar las acciones que garanticen el derecho fundamental de acceso a la 
información pública que tienen los ciudadanos. 
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4. COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO  
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5. COMPONENTE: RACIONALIZACION DE TRAMITES  
 

En el marco de la Estrategia de Racionalización de Trámites, teniendo en cuenta los 
últimos cambios realizado en la Sistema Único de Información de Trámites – SUIT del 
Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, la Universidad Francisco 
de Paula Santander Ocaña, revisará cada uno de los trámites y procedimientos 
administrativos inscritos, con el propósito de actualizarlos y alinearlos de acuerdo a lo 
establecido en la normatividad vigente, para ello se implementará la siguiente estrategia 
de racionalización, la cual se encuentra registrada en el Sistema Único de Información 
de Trámites (SUIT): 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 


